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SALTA, 22 de agosto de 2016. 

EXP-EXA 8425/2016. 

RESD-EXA N" 359)2016. 

VISTO la nota de fs. 1, presentada por el Director del Departamento de 
Informática, Dr. Cristian Martínez, solicitando autorización para suspender las 
actividades académicas en el Departamento de Informática en razón de llevarse a cabo 
las "Jornadas Informáticas de la Universidad Nacional de Salta". Además, solicita 
cuarto intermedio por 72 horas para todos los llamados a cargos docentes que se 
sustancien durante los días de realización de las Jornadas, y 

CONSIDERANDO: 

Que, en fs. I vta., el señor Decano, Dr. Jorge F. Yazlle, estima procedente 
autorizar a los profesores responsables de cátedras de segundo año en adelante, 
vinculados a la temática de las Jornadas, a suspender las actividades académicas y los 
llamados a cargos docentes que se sustancien durante los días 25 y 26 de agosto del 
corriente año, en razón de llevarse a cabo las Jornadas Informáticas de la Universidad 
Nacional de Salta. 

Por ello; 

El. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(Ad-referéndum del Consejo Directivo) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO In.- Autorizar a los profesores responsables de cátedras del Departamento 
de Informática de segundo año cn adelante, vinculados a la temática de las Jornadas 
Informáticas de la Universidad Nacional de Salta, a suspender las actividades 
académicas durante los días 25 y 26 de agosto del corriente año. 

ARTÍCULO 2°.- Reprogramar todos los llamados a inscripción de Interesados para 
cargos docentes del Departamento de Informática, programados para los días 25 y 26 de 
agosto del corriente año, sujeto al acuerdo de las Comisiones Asesoras y de los 
Postulantes. 

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber al Dr. Cristian Martínez, a la Secretaría Académica y de 
Investigación de esta Facultad, al C.E.C.E., a los Departamentos Docentes y siga al 
Consejo Directivo para su homologación. Cumplido, archívese. 
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